
BOJA núm. 61Sevilla, 25 de mayo 1996 Página núm. 5.299

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Enti-
dades locales beneficiarias deberán colocar en cada obra
afecta al Plan de empleo rural 1995 y en lugar visible,
un cartel en el que consten expresamente las Entidades
que cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativa de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 6 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda someter a información
pública expediente de alteración del término muni-
cipal de Lebrija (Sevilla).

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 15.3
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete el expediente abajo citado a informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés en el

mismo puedan examinarlo y aducir lo que estimen pro-
cedente en el plazo de un mes a contar desde la última
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla.

Dicho procedimiento resulta ser: «Expediente tramitado
para la segregación del terreno formado por 442 parcelas,
que constituyen el Sector B-XII, Subsector A, de las Marismas
del Bajo Guadalquivir de Lebrija, para su posterior agre-
gación al término municipal de Las Cabezas de San Juan,
ambos de la provincia de Sevilla, y promovido por este
último Ayuntamiento».

A estos efectos, el expediente se hallará de manifiesto,
durante el mencionado plazo, en la sede de la Dirección
General de Administración Local y Justicia de la Consejería
de Gobernación, sita en el número 13 de la calle Albareda
de Sevilla.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2008/1993, interpuesto
por Fomento de Construcciones y Contratas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 16 de octubre de 1995,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2008/1993, promovido por Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que
el Procurador don Mauricio Gordillo, en nombre y repre-
sentación de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
interpuso el 22 de abril de 1992 contra la Resolución
del Director General de Trabajo y Seguridad Social de
la Junta de Andalucía de 19 de febrero de 1992 que con-
firmó en alzada la Resolución de la Delegación Provincial
de Trabajo de Jaén, de 30 de julio de 1991 que en el
expediente 446/91 incoado en virtud del Acta número
165/91 como autora de infracción a los artículos 4.2.d)
y 19.1 del Estatuto de los Trabajadores, artículo 216 de
la O.M. de 28 de agosto de 1970, artículos 19, 89, 90
y 153 de la O.M. de 9 de marzo de 1971 y artícu-
lo 40.2 de la Ley 8/88, de 7 de abril, le impuso una
sanción de 250.000 pesetas, cuyos actos administrativos
confirmamos, por parecer conformes a derecho. Sin expre-
sa condena en costas.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1678/1994, inter-
puesto por Construcciones Aeronáuticas, SA.
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De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 14 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1678/1994, promovido por Construcciones Aeronáuticas,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por Construcciones Aeronáuticas, S.A. con-
tra las resoluciones que recoge el primero de los ante-
cedentes de hecho de esta sentencia, las que consideramos
ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de trabajo de ámbito
interprovincial de la Empresa de Gestión Medioam-
biental, SA. (7100420).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Gestión Medioam-
biental, S.A. (EGMASA) (Código de Convenio 7100420),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 19 de marzo de 1996, suscrito por la
representación de la empresa y sus trabajadores con fecha
21 de febrero de 1996, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, desarro-
llado por la Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias,
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
148/1994, de 2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10
de agosto, sobre reestructuración de Consejerías, esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto de dicho
Convenio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL ENTRE
LA EMPRESA EGMASA Y SUS TRABAJADORES


